
 
 
 

RESOLUCION Nº 005-2003 
 
El Consejo Universitario, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias previstas en 
la Ley de Universidades y el Reglamento General de la Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado”, reunido en sesión permanente No. 1405, Extraordinaria, de fecha 05 
de febrero de 2003, al analizar la situación académico-administrativa de la Universidad, en 
el marco de las dificultades políticas, sociales y económicas por las cuales actualmente 
atraviesa el país y por las restricciones financieras presupuestarias actuales, acordó: 
 

1. Informar y declarar a la opinión pública regional y nacional que la Universidad se 
ha mantenido abierta y activa  con la participación de todos los integrantes de la 
comunidad universitaria. 

 
2. Reafirmar que la Universidad sigue siendo el espacio por excelencia para el 

intercambio de ideas y el fomento  de los más altos valores intelectuales del 
hombre, cuya expresión fundamental se traduce en el respeto a la libertad de 
opinión y conciencia ciudadana, de acuerdo con las leyes de la República y la 
Constitución Nacional.  

 
3. Ratificar el llamado a las actividades de docencia de pregrado a partir del 

jueves 06 de febrero. 
 

4. Instar a los Consejos de Decanato a reunirse con las unidades académico-
administrativas involucradas, a los fines de:  

 
a. Estructurar la reprogramación académica para la continuidad de las 

actividades académicas de pregrado. 
 
b. Continuar haciendo esfuerzos conjuntamente con los miembros de la 

comunidad para la normalización de las actividades universitarias, aún en 
medio de sus graves y críticas dificultades financieras.   

 
c. Considerar y analizar las normas transitorias para el reinicio de las 

actividades docentes de pregrado en la UCLA elaboradas por la comisión 
académica. 

 
d. Fijar los horarios y pautas de funcionamiento, de acuerdo con la naturaleza 

y situación académica de cada Decanato.  
 
 Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”, en su Sesión N° 1405, Extraordinaria, 
de fecha 05 de Febrero de dos mil tres. 
       
 
 
  Lic. Francesco Leone                         Prof. Nelly Velásquez Velásquez  
            Rector                   Secretaria General 
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